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CONUICIONESs CON DICIONESz '11 

Este periódico se publicará los días 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 
'f 28 de cada mes.-EI precio de suscripción será de uu peso por DIRECCION: 
cada veinte mí meros. -Los mhneros sueltos valen diez cent.u vos 

Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punte 
del t<:stado, no se publicarán sino Yienen acompañados del 
certificado ele eutero, hecho en la respectiva Adutinistración 
de Rentas ó Rcceptoría.-Las suscripciones se reciben en la 
Administración de Rentas de caJa Distrito. 

'f se expenden en !ns Administraciones ele rentas.-Los remi-
tidos y a\•isos se dirigirán á la dirección de este periódico y La Secretaria General. 
Begúu ~u clase se insertarán gratis ó á precios convencionn-
le1, conforme á los ru·tículos po y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

VARIAS NOTICIAS. 
•+• 1 O ettt ''f 'ft*' et e e ''f'f'f' e e e e 'f'fff e 'ff +++4 f f **f*f f te e e f f f fe f t ''ff* 

Del ramo de Hacienda. 
"Et Sr. Francisco R. Castillo ha sido nombrado Escribiente 

1 º de la Administración de Rentas de Huejutla y Cesáreo 
Cobos, cot'lrador de la misma. · 

El Sr. Braulio Luna, Cobrador de la Contribución personal 
en la Recaudación de Rentas de .Alfajayucan. 

Ha sido creada una plaza de Cobradúr en el Distrito de Ja­
ca la: con el sueldo de $ 30.00 mensuales. 

Han sido autorizados para que permuten sus empleos, los 
CC. Javie1· M. Santín, Ofic1al 1 º de la Recaudación del I\1inc­
ral del Monte y José L. Olvera, Inspector cobrador 1° de la 
Administración e.le Rentas de este Distrito. 

Exámen de recepción. 
El día 8 del presente mes substentaron examen profesional 

de Ingeniero de minas y metalurgista, los alumnos Hcrmínio 
Mo:itkl y Juan S. GonzJ.lez, habiendo ~ido aprobados por una­
nimidad de votos. Estos alumnos hicieriJn su carrera cientí­
fica sostenidos por los fondos del Estado. 

Voto de gracias. 
El Sr. Presidente Municipal de Huichapan, dice:-11La Secre­

taría de la H . .Asamblea de esta Labt:cera, ea oficio de ayer 
dice lo siguiente: 

En sesión ordinaria de 10 del que cur<;a, determinó la CoR­
PORAc1ó:-; MUNICIPAL de que soy 1T1iemhro. que por los c•mduc­
tos kg.ilc" se el<:-vc un voto de gradas al Superior Gobierno 
del Estado, por tan bondadosa· cuanto nwrilís1ma donación 
que, de varios instrumentos de cirujía se ~irvi<S hacer al Hos­
pital d 'ta Cabecera. En tal virtud. me iwrmito encar\:"cer 
á Ud. trnn~criba esta nota il nuestro prin,er \L1gistrado, como 
tesrimnnio de la gratituJ y alto rccunocimicnto á que se ha 
hecho ctl;reedor." 

Calzado. 
"41 Almacen Militar ingresaron ckn pares de zapatos cons­

truidos con font-los del Estado en los talleres del Cuartel de 
la Fuerza de Caballería. 

Nombramientos. 
Sepéi • c1\los de sus empleos t::I Sr. Francisco l. Noble, Direc-

btor ~e la escuela núm~~ro l, de _nif'los. en esta ciudad, tué nom­
r:ado en su lugar el Sr. Francisco 1 ovar, v de A vudante del 

nusmo establecimiento el C. Rodolfo G·arcfit Ramfrez, á quien 
S~bstituirá el C. Antonio Malo actual Director de la escuela de 
~~os de Tolcayuca; en lugar de éste quedará el Sr. Lauro 

. urquerque, tambien ayudante de la escuela número 1, á 
quien .reemplazará el Sr. Francisco Redondo Grande. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 10 al 16 de Marzo de 1902. 

Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: Eduardo Ajolesa y Rutina La• 

cano, Jo~é Velásquez y Maura Reyes. Angel Capetillo y 
Concepción Osono, Arnulfo Reyes y Guadalupe Hernánde~ 
José Jesús A rellano y] uana Roldán. 

Matrimonios efoctuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Nacimientos registrados..... . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . : 24 
Defunciones . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 54 

Niños vacunados. 
Hombres ........•................ _ .... _ . . . . . . . 2!) 
.\1ujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ............. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7~ 
Carneros .......... _ ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 
Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 
Cerdos .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

Aninzalcs incinerados en el Bonzo de Cremación. 
Caballos.............................. . . . . . . . . . . . . . . .C 

Obras mnteríales. 
Terraplén en el jardín cte San Francisco, metros....... 184 
Atarjea en la 2ª calle de Tturbide.. . _ . . . . . . . . . . . . . . . . .4 
Atflr~ea en la 2ª calle de Hid;1li:ro. metros ...... _...... 3 
Empedrado en la 3ª calle de Hida1go _ . . . . . . . . . . _ . . . 220 

OOOOQQCOOOCNWOOOOUOCOUOUOOOOCSCOCOOOCOOOOOOOOO#OCOOOOOOOUOCCUC U G!P 

COlVIEH.CIO INTERIOR. 
to o e o o o o o t o o o o o o e o e e o o o o o o e e o e o e o. t. e .... , o o o o 2 o o o o o o o o e o o o t e o o o e o o o o o o e 

ZI'.\fAPAN. 
Los a_rtic:~~os. de priuu-~.rn l1Pc;·sidad cu 1~sa pinza tndi>ron 

!oti prectos s1gmenlt'S: mu1z, hf'ctó]itro, $4 50 cs. frijol, l1t•ctóli­
tro, $ü ¡jO cs. garhanz11, hflC'tólitro. $6 00 (:s. cebutla. lwctólitro 
$2.00 t.s. pilnocillo, kilo, ~0.10 cs. café. kilo, $0.6~ cs .• harina, 
kilo, $0.~0 cs. st>ho, kilo $0.62 cs. manteca, kil11, $0.80 cs., car. 
ne,¡.., res, kilo, $0.40 cs. sal. kiJo, $0.11 rs. um •z, kilo, $0.30 cs. 
chilt> ancho, kil11, $0 62 cs. chile paRilla., kilo, $11.60 cs. carne de 
carnero, kilo $0.:J:! cs., id. de cerdo, kilo $0.32 cs. chile mulato. 
kilo $0.50 cs. chilpotle, kilo $0. 75 cs. -

.METZTITLAN. 
- Los ~rtíc~1lo~ de priruP;ra necf'~ithld ~u ~sa plaza. tuvi~ron 1 

los p_recrns s1gmentes: rua1z bt-1ct6htro $:l ñO cs. frijol $7 00 
an't>Jón $4.00 cs., carne e.le res_ kilo $~l 32 ¡~s.', dt-1 cerdt; ~~ ~ 
carnero $~.36 cs., ~anteca $0.~o cs., p1lnncilto $0.12 cs., !J,¡fo 8 
nncho $0.bO es» chilpotle $0.7t> es, arroz $0 '->5 C" sai" litro " 
f0.08 cs. ·- ~., • "1 
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Gobierno del Estado. 
fo e e e o o, te et et tete t te t. te e e •• t 1 ••• et et.tete te f. t t t t t. efe. t te t •• et ••• te 

IVII LBRislatnra del Estado do Hidal~o 
SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 13 DE MARZO DE 1902. 

Pre~iderrnia del C. Lara. 

A ]as diez y veinte minutos de la mañana se abrió la se­
sión con el quorum de rf'glamento. 

LPida que fué por el C. Secretario Uevilla el acta de la que 
se verificó el día anterior, se puso al dt·bate y sin él y por 
unanimidad se aprobó, dando á continuación cuenta con Jos 
documentos signifntPs: 

Oficio_ de Ja Secretaría de Estado y del Despacho de re)a · 1 

ciones f'XteriorPs manifestando quedar enterado de la aper- . 
tura del tPrc:er período de sesiones ordinarias Je esta Legis- t 
latura.-Al archivo. 

En lfls propios términos y con relación al mismo asunto, la 
Secretaría del CongrPso de Qunétaro indica igualmente que· 
dar Pntnada.-EI trámite antPrior. _ 

Dictamen de la Comii'iión d@ Hacienda á quif'n se mandb 
pasar el expPdiente númno 62 relativo á la exct>pción del 
paf:(1l de contribuciéln personal que solicitan Jos .JuPCf'S auxi­
liares, conciliadores y mozos de oficios del Municipio del 
Arenal, y que termina con el siguiente uAcUERDo.-JJígase 
á los ocursante que, habiendo expirado el afio p~ara f'I cual 
se pe<lia la gracia, no es de accednst> á su solicitud.-Sala de 
Comisiones de la H. LPgislatura Pachnca, Marzo 13 de 1902. 
-Miguel La1·a-C Sándtez Meforada.11-Primna lectura. 

No b:.Jhiendo en cartera ningun otro asunto con que ciar 
cuenta. SP. levant<'> la SPSÍÓn á Ja q11e asi¡.;ti~ron )ps ce. Dipu­
tados Blancas, (Josío, Gonzáh-•z, Lara, Madrid, Uevilla y S. 
M.-jorada.-.1figuel Lara, Diputado Presirlente. - Ig11ru:io 
Rlanr:as. Diputado SP-cretario.-Lamberto Re/tilla, Diputauo 
Secret11 ri o. 

Es eopin.-Secl'etaría ele la l..Pgislatura, Pachuca, Marzo 
14 de I9C2.-Julio Ann.iño, Ofieial Mayor. 

Se dió seguona lectura al dictámen de la comisión de Ha­
cienda que fué leído en la sesión del día 11 d1~l actual, refe­
rente á los cortes de Caja de sPgunda operación practicados 
en Ja sección de tesorP.rÍa del Gobierno del Estado por los 
meses de Octubrf\, Noviembre y Diciembre del año anterior, 
citán_dose para su dis~usión el día de mañana. 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cuenta. se levantó Ja sesió11.-Afiguel Lara, Diputado presi­
dente.- J.qnacio Blanr,as, ·Diputado secretario.- Feliciano 
.Al adri.d, Diputado secretario. 

Es copia. Secretaría de la Lf~gislatura. Pachuca, 15 de 
Marzo de 1902.-Julio Annifw, Oficial mayor. 

PODER JUDICIAL. 

'11ribnnal Superior de Justicia del Estada 

PRIMERA SALA. 
NOTICIA de las causas y expedientes que hubo en ta Prime­

ra y Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, durante el mes de Febrero de 1902. 

CAUSAS CRIMINALES. 

Existencia de Enrro. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . ..... 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . . . .. 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . ..... 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . • 

Suma. 

Entradas en Febrero. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . . _ ..... , 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . • • . 
Por la SegunJa Fisc~lía . . . . . . . . . . . . . • . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . ........... . 

Suma •••.• 
Despachadas en Febrero. 

causas 81 

" 117 

" 1 
.. 11 

210 

causas 100 

" 40 
,, 16 .. 15 

171 

Por la Primera Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... asuntos 99 
Por la Primera Fiscalía.... . . . . . . . . . . . ,, 53 
Por la Segunda Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 11 16 

1 Defensoría de oficio... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 11 12 

SESIÓN ORDINAU.IA DEL DIA 14 DE MAHZO DE 1902. 

Presidmcia del C. Lara. 

H.i·unirtos rn el :::alón de sesionc->s del Congreso los CC Di 
pntados Blancafl, Dunin, Gor.zál .... z, Lara. Madri<l, H, ... villa y 
SAud1P,z M'"'}>rada á las diez y quince mi1111tos de Ja maliaua 
f.!e ltbriú la sHión. 

n~~rmás ele Jeí•la y apro1.:>a<ln por unanimidad el ar.ta de Ja 
antfm•11-, la Secretaría dió cuenta cou los documentos si­
gnit-ntE·s: 

1 

1 

Suma ........ . 

Pendientes para .Marzo de 1902. 
Por la Primera Sala. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . • • . . •...... 
Por la Defensoría de oficio·. . . . . . . . . • . 

Suma .. 

CIVIL. 

Concluido. 
E1<q1wlíl del C. LniR Fnrrnra, Presi11ente de la XXII LA· 

~i"larura d,:.J Estad., lit! Chiapas, llllli11cia11do Ja dt>funcitm del 
(J. ,J,.1u~ Enge!tio Pah1cioR, JJi¡.mtaclo qne fné ni Congreso 
Co11"!Ít1Jv1•11t~ de 18;>7.-Enterado con Sf'nt.imieutn 

Por la Primera Sala. . . . . . . . • . . . . • ... 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

causas 

Por la Segunda Fiscalía. . . . . . . • . . . . . . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . •.... 

1"1 nii~rna V·gíHl11tura en círrular dP 26 del nrn~ antPrior, 
COJUIJl•Í•:a la clausura <J .. t pt<l'Íntlo el~· SPSÍ<Jltfü• t•xtraorrJinarias Suma· • 
que 11111 ¡r, c:1.n f¡.r:lu.t 23 1l1·I propio ffi(\s.-Entnado. ' Pendiente. 

J1:I t ;,,11~1·Mu1 .i ... 1 E~t¡¡do de Pnt>hla m:111ifü•sta habnsP im· Por 1a Primera SHla ...............• 
f1U<>fllo de la apPttun• d1·l tf'r'C~ 1 ·r p•·dodo do sesiones ordina· Por la Primera Fiscalfa ............•••. 
..,¡,,H rlf~ 1•;'\ta Cámara.--AI arelii\•11. Por la Segunda Fiscalía ................ . 

.. E11 lrn1 ndRmufl térmi1.11s í11dica11 q11ed:~r e11tna1los dPI rf•ft>· ¡'Defensoría de oficio ...•••...........••..... 
•'"'' u1m11t11. 111!': U»liil'TIHIH ne AguasC'alrPnt.es V Tnmanlipas 

" 
" .. 

asuntos 

" 
" 
" 

"·"' como t~l T1·íhmu1I 811rwiiordf~ ,J u.:1ticfo. ~iel Estado d~ 11 Suma.········· 
l\luno Lc:lm.-·td trámite at1Leriur. Pachuca, 8 de Marzo de 1902.-Manuel Bravo. 
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PERIODICO < >FIClAL 3 

SEGUNDA SALA. 

Causas que quedaron pendientes hasta el 31 de Enero a ? 

1902, en esta forma: 
Gobie1·no General. 

En poder del C. Fiscal 1° • . . • . . • . • 
En poder del C. Fiscal 2° ...••.............. 
En poder del C. Abr-gado Defensor ...... . 
En poder de lo~' defensores nombrados por 

los reos . • . . . • . • . . · · • · · · 
En trámite ... ~ .............. · · · • · • 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 

50 
20 
14 

5 
45 
9 143 

Causas que entraron en apelación y revisión 
del 1° al 28 de Febrero de 1902 . . . . . . . .. . . 105 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter-
vención el C. Fiscal 1 º ................. . 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter­
vención el C. Fiscal 2° . . . . . . . . . . . 

Causas falladas en Sala en que no intervino 

11 

46 

....... , ....... , ... , ........................................•....•••.• 

11Dirección Genf'ral de la Renta del Timbre.-México.­
Sección Tercera.-Circnlar número 355. 

La SPcretaría <lP Hacienda y Crédito Púhlico, en orden mí­
mPro 7.989 de 20 del presente, se ha snvido autorizará esta 
Dirección para que, por medio de nll~ cir~nlar ~ las Principa~ 
les de la Renta, se fije la verda(lflra rntehgenc1a de la e.xpe· 
dida en 11 de Septiembre de 1894 hajo el númPro 171, ea el 
sentido de que, conforme á las resolncinnes ciadas pnr. la _Su· 
perioridarl, las estampillas con el reselln º? una Prn~c1pal 
pueden usarse indistint~u11ente en la demarcacll'ln <le la rrnsma. 
debiendo resel!arse todas en las Administraciones Princi?ales 
y no en las Subalternas 

el Ministerio Fiscal ..................... . 47 104 
Como por virtuJ. di:> esta adaración resulta innecesario el uso 

rlel resello por los Administradores SubalLPrnos, recomienda 
n Ud. ~e sirva recoger los resellos que hasta la fecha se han 

l usado en sus dependencias, y los remita á esta Dirección con 
el in veu tario currnspondiente. 

En poder del C. Fiscal 1 º ................ . 
En poder del C. Fiscal 2° ................. . 
En poder del C. Fiscal substituto Lic. Juan 

José Rosesll . . . . • • • . . . . .... 
En poder del C. Abogado Defensor.. . . . . . 
En poder dt! los ddensores nombrados por 

los reos ................ · · · · · · ·. · · · · · · · · · 
En trámite . • . • . • . · · · · · · • · · • 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 

Total ...... 
Expedientes civiles que quedaron pendientes en Ja 

Sala hasta el 31 de Enero de 1902 . . . ........ . 
Expedientes civiles que entraron del 1° al ~8 de 

Febrero de 1902 . . • • . . . . .. . . . . . .•.. 
Expedientes civiles fallados en Sala . . . . . . . . . . .. 
Expedientes civiles pendientes de que promuevan las 

panes y otros por estar en trámite.. . . . . . . . . . . . 

Total. ....... .. 

35 
20 

1 
16 

5 
59 

9 144 

248 

95 

o 
o 

95 

95 95 
Pachuca, l\farzo 8 de 1902.-.Miguel .flores Ramírez.-V.0 

B.0 , Pedro O. Hernández. 

NOTICIA de las causris falladrts y pendirmtes en los Juzgados 
de primera i'nstauciri del Estado p Conciliadores de esta 
cr1pit1tl, r/urante el mes de Enero 1íltimo. . 

JGZGADOS Exbtencia .l'.iutra•lns Despachadas Pendiente 
de •n en para 

Dicie111hre Enero de Enero Febn·ro 
de Á!lOI. l!l02. 

Actopan ................... 71 11 3 79 
A.pam ................ 35 7 10 32 
A.totonilco ............... 79 20 11 88 
lfu'"jutfa .............. 355 8 1 362 lI . h 23 5 10 18 u1e ~pan... . ......•• 

Sírvase Ud. acusarme recibo de la presente circular. 
:México, FPbrero 25 de l902.--El Director, R. Ogarrio -

Rúbl'ica.-Al Administrador Principal del Timbre en Pa· 
chuca.11 

11Dirección General de la Renta dAl Timbre.-México.­
SPcci6n Tercera.-Circular ll umero 356. 

El SecrPt.ario de Hacienda y Crédito Publico, en orden de 
20 rlel aetual, me dice: 

c. Hoy digo al Notario Eulogio <le Anda, Vf'cino dd Sal tillo, 
Estnclc de Conbuila, lo quP- sig11e:-Onrno re<>nlta•lo <le la con­
>oulta que b.ace Ud. en su escrito Ít>cbado el 1:2 del actual, la. 
manifü~sto por acuerdo del Pre!,-iUP11te de la Repúhlic::i, que 
Ja, sr.licitwl hecha para obtener del Hr>gi~tro Público de la 
Propiedad el certificado en que RB <letPrmina la libertad ó gra· 
vámetH'R de las fincas, cansa e~ imp1w:'to del Timbre iuJepen-
dientenwnte del que corresponde al Cl'rt iticadP; y que por con­
signit>nte, si al pie de la solicitud se PXtiemle aqnél. la h1~a de· 
be contener dos f'stampillas de á cincuenta centa.vos, una por 
la solicitrnl y otra por el certificado; ¡wro en ater.ción á que la 
mayor parte de las certificaci»n~s expedidas por las personas 
<'llcargadas dt·l H.Pgi,,,tro Público de la Prnpi...,da.i lo hau sido 
sin exigir la SPgunda estampilla, en la errónt>a creencia de 
.¡ue con la primera quNla amµara<h toda la h11ja aunque se 
hiciera11 cnnstar en t>lla distintus acto¡::, el mi=-mn 811premo 
.Magi~'.t.rado tuvo :í hit>n rli..;poner, que sólo parc1 h sucesivo, 
s~ ex•}t sin pPrjnicio dt->I timbre <le la solicitud. que los certi· 
ficados SP leg-tlicPn debidamente; y qne á tal Pfot:t., la Direc­
ci .)n del Tim hrn haga circular est:t d isposit:ión, cuiJando las 
Oficinas del Ramo de rf'cabar re<:ib<l d.e ella á los encarfl'ados 

h . ·1 88 11 ro1qu1 pan .............. 
Jacala .......... , ........ 87 7 
~ etztitlán .• ,. • . . ..... , •• 114 14 

10 
1:3 
11 

89 
81 

117 

dt'I R·gh.tro Pll.l1lico de la Pn,piPdacl.:. e 
J,q transcribo ft Ud. para su conocimiento y efectos ex· 

1 presados. 

P ola11go .................... 45 12 3 54 
.P achuca 1 º.. . . ........ 269 29 10 288 

}lchuca 29 ......... 258 36 12 282 
Concili:ul"r 1 º Pachuca. 31 50 25 56 
Concilia1 · : 0 Pachuca. 110 3l 18 123 
ieuango ele Doria ....... 24 8 6 26 

ula 2:3 15 10 28 ? ... ~ ~ <· ............ 

z ulancingo. . . .......... 10 25 5 30 
z~cualtipán ............. 19 5 10 14 

llllapán ····•· .............. 20 9 14 15 -----
Suma.e totales ... 1661 303 182 17b2 

l>aehuca, 11 de Marzo de 1902.-Manuel Bra110. 

J\'Iéxicn, F(>brero 26 de 1902.-El Director, U. O.qarrio.­
ltúh1·it:a.-Al A<lministrad,;r Principal del Timbre en Pa· 
cbuca.11 

SPcretada de Estado y del Dt>Rpacho 1lp Fomento, Coloni­
zaei1'>u é ÍIH.lustria.-1\Téxico.-SPcción Quinta. 

Eli!tampillas por valor de veiuticinc•J pesos, debidamente 
canceladas. 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. Leandro Fernández, Secretario de Estndo y del 

Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión, 
Y el Sr. José Zebada Baldenebro. como apoderado do los Sros. Quin­
tín Dol~glas, Abelardo Ca:itro y socios, para el aprovechnmfonto, 
como rl(~go de fuerza motriz, de las aguas del río San Lorenzo del 
Estado de Sinaloa. ' ' 
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Art. 1 º Se autoriza á los Sres. Quintín J?ouglas, Abelar~o 
Castro y socios, para que por BÍ.'Ó por medio de la Compa?ia 
que al efecto organicen y sin perjuico de ~ercer~ que meJor 
clerecho tenga, puedan ~jecutar .las ob.ra~ hidráull.ras ne.cesa­
rias para utilizar como. riego y, si c~nvmit-re á lo~ ~nte.res,1dos, 
como futrza motriz hasta la cantidad de dos mil litros de 
agna por segundo, ~orno máxim.un, en la ~stación de secas, 
pudiendo aumentarla. en la estación de llu~ias con la de dos 
tnil litros también por !'legnndo. como má~1m1;1n de las ~guas 
torr.•nciales del río de San Lorenzo, en el Distrito de Cuhacán, 
del Estado de Sinaloa, en el trayecto de un kilómetro a~uas 
arrib~ del cerro de Tabalá., ubicado á orillas del río del !1w1.mo 
nombre en la Directoria de Quilá del menciorntdo Distrito, 
en el concepto de que deberán constr~ir dos b.ocas-ton~a8 ~n 
connicionef! adecu>1.das para que func10nando independiente· 
mente sirvan para la derivación de los volúmenes que se con­

de los gastos de inspección, con Ja Ruma de $150, ciento cin­
cuenta pesos, que enterarán adelantados en la resorerh G;en~­
ral da la Ft>deración1 desde la fecha en que deban dar prmc1-
pio á los trabajo!! de reconocimiento y trazo para la localiza.· 
ción de las obras, hasta la entrega definitiv~ de las mismas. 

En caso de que lo!! conce~ionarios no cumplan con lo preve­
nirlo en esta artículo, convienen en que se les aplique la fa­
cultad económico-coactiva. 

Art. 10. Los concesionarios tendrán el derecho <le vía por 
Ja anchura hasta de seis rnP.tros en toda la extensión de sus 
canales, á uno y otro lado de ellos, además del ancho de los 
mismos canales. 

ceden. 

Art. 11. Los tArrenos de propif'!dad nacional que ocuparen 
los concesionarios en todas las PXtensiones de qne habla el 
articulo anterior, y los que Jlegueu á necesitar para receptá­
culos y depósitos de agua, almacenes, estaciones y otros edi· 

. ficios, los tomarán gratuitam1:mte conforme al inciso III del 
Art 2º Los concesionarios se comprometen á produ~iy to~a articulo 3° de la ley de 6 de Junio de 1894. 

la energía hidráulica susceptible de obteneri;ie Y uuhzar 1a . . á 1 f d . 1· d 11 ó bien transformala ¡ Art. 12. Los conces1onar10s podrán tom:u conforme . as uerza 1rect.amente ap ica a en e ngar · 1 d · ·, d t"I" J rl • hl' 1 t 
· l' · · · l á d d les convenga · f'yes e expropmc1on por cansa e u 1 l' a pu 1ca, os e~ 

en energia ~ ectrica Y transmttir ª on e . · · _ ! rreros de propiPdad particular necesarios para el Astableci-
Art 3° Para la transmisión de la energfa. eléctrica,. los con m.iento rle sus acueductos y dPpendeacias, depósitos, estacionos 

CPsionarios quedando autoriz:1dos para eHtablecer vias aéreas y demás accPsorios <lA ac1ierclo con Ja fraccit'>n IV dt>l art.foulo 
por medio de postes de fíiete metros de altura, por lo menoR, 3° de Ja lPy de 6 d~ Junio de 1894 en conf11rmHad con las 
y alambre!. con ó sin envoltura, ó bien vías ~ubterráneas por reglas siguientes: ' 
ev.ed1· de al' robres y tubos iustalados de la manera más a pro . . 
.. : 0 ª l. En caso de que no hAya avenimiento entre los conces10· 
pta<la. . t á nnrios y los propietarios de los terrenos, se nombrará un 

Art. 4º Los concesionarios quedan ob~igados á yresen ~r pnito valuador por cada nna de ]as partes, y amhos presen-
ta Secretaría de Fomento degtro del tér~nmo qne fip el articu· tarán á las mismas sus avalúo'3 dentro del término de ocho 
lo 11iguiente, el proyecto de las obras hidráulicas C~Jll una me dfas, contrdos desde su n'nrnbramientC'. Si los avalúos son 
moría desc~iptiva y los planos Y perfiles necesarios para la discordantPs se snmetná el nP.gocio á conocimit"nto del Juez 
mayor clarida.cl de los detalles del proyecto. . . de Distrito del Estado de Sinnloa, para qmi nomhrn un perito 

Art. 5º Los recorni_cimientos del terreno para la loca.hza·~~ón tercero en discordia q1rn emita su flicta1rnm dentro del peren· 
de laA obras hidráulicas, los <"OmE>nzarán los c .nces10nar10s torio término de ocho días, contados desde su nombramiento, 
dentro de seis mPses, contados de~de ltt fec~ha de la promulga- sohre lo qile sea de jm;ticia dar por indemnización al dnPño 
ci<'>n clel prei;ieute Contrato, y dentro del phizo de doce mel!ef! 1.fo los terrPnos que deban ser ocupados. El J m~z de Distrito, 
contados deHde la mi1llna fecha, preHe!1tarán á. la Secretaria de teniendo en c1ttmta las opi11iooes de los peritos y las pruehns' 
Fomento, los piar.os y perfileR r:lat1vos á ~hch&.s obras, por que las partes le p1·t~SPntar.-.n, mientras aquéllos emiten su 
dn plicado y á e11cala métrica dE>c11nal ªl?r?piada, con el VI~to dictamPn, fijará el monto rle la indemnización dentro <le tres 
bu~no d~l lnt<pector que se nombre, solicitando la aprobación días. El fallo dti J Ul"'Z rle Distrito se Pjecutará sin mcis recur-
de di1 h:1 Secretr.uía. . so qn1:1 el de responsabilidad. 

El dupli~ado lle dichoi'! plan.mi se devolverá á los concesw- II. Si el llnPfJO d,.,l terreno que deba ser ocupado por 
nar10s con la nota de h:tber sido Ó no, nproba~o~, Y el otro cansa de utilidad pública para la construcci<'m rle los acneduc 
ej·,mplnr queilará en los archivos de la Secretaria. tos, flepósitos, de¡wndeucias y accesorios no nombrasA ~u pe· 

Art 6º Dentrn del plazo de 24 me~es contados, de~de la ritn valuador dPntro d~I tél'mino de ocho dí:ui, dt>spués de 
r~cha de la 11probación de los ph~os .P<_>r la. Secretaria~~ Fo notifieado pí1r el Juez de Distrito á pedimP11to de los c1111ce­
me11to, lm1 r.once;;ionarios darán prmc1p1~ á la cnnstruccirin de sint1arios, dicho funcionario nom hrará Lle oficio valaador que 
1afl obras. laH qne ileberán quedar termmadas, á más tardar, 1 n•prPSE>nte los interesPs <lel clueiw. 
~--r t l l · t - 0 cont 1do;i de11de la misma fecha. . . ~ 1 ro <e ·>s HJe e ano,,, ' , . • • III. En todo caso en que sPa nPcP.sano ocurnr al .Juez de 

Arl. r Una vez concluidas las Pbras hidráuhca~ Y elét:tn· Distrito, dicho füncionano, si In~ concesionarios 111 pidieren 6 
ca11, aproh111hH p•1r la Secr,·tar:a de Fom~nto Y hecha P'1r. éste no lfls fuere posible fijar Lt cantidad de terre110 qn~ uet.:•'siten 
la rler.hraLiúo correHpondiPnt.e, se Pxpe<hrá á lo!! conce~H~na ocupar, c<1rnAnzará el juicio, sdialándose p•n· el .r ~ltlZ, prnvia 
rioR f'I tír.ulo quu \,.111m·gure el derecho al U80 Y aprovecham1en Hudiencia uPl ingRnino del Gobierno ó en au.;; 1 ... 11c1a <lt~ é.;te, 
to d1~ Ja"' agua~, ohj"°to de este Contrato. del perito que nombrare el mi,.;mo .TuP-z, una ~nma q1rn ffohe-

Art í:S9 L1111 euncei.ionarioR podrán construir sobre los C'!Ila- ra qned¡¡r <lll rl(~pósito mi•·rntras el juicio si~ s11lBta11cia y auto· 
leH c-ue eMl:1hl1 z 1 :~11, lo" lmeutt:!I qne juzguen nece:-arios para el rizando á l11s conc .... sio11arios para ocupnr pr11visio11alnu•11te ol 
t;itfi~·o ¡mrt:ici_ilar, pre11e11tando ¡m~yiamente loR. planos á h S~- l.i-r_ri:no dP qne r,;~ trnta, sin pP1juil'i•1 de qirn si d >1valú11 de­
cr,.tftrín de h1:n~11to p}lra ~u dt!b1ila aprobae10n y que lar.in fin1t1vo dl1 los pentos foc.wi mayor ó 11w11m· de la sum•t d1·po· 
(ibií~ar.li.i- á 1:,;111>-·ruir. también p<>r ~u <ment:i, 10:1 ptit:11te-1 que j i;;itai~a poi' los coucesinuarios pagu~u éstos lo que faltare 6 
d~rua1tde .-.\ vMico loc:d ó ~ennal. 1>wmpre que atr~v1~se:1con 1. l"l'C1t.J1l0 el exceso. 
11n· 1:i,11 ,, ... c1l:!t't11 1·Jtmmo <'. c;dzarla ó ~ia de UflO pi:.blwo, pre.. IV. Si ~I poseedor ó duPiio rh~l terreno.que de.ha ocuparse, 
,,,,,,1:rn1lo J .. H planoH rts~r>ct1v1 •8 Y recttband~> h previa 8 proha f111•r<1 incil-'rt.o ú d ucle1s11, por cansa de litigio ú otro rnoti vo, 
,.¡.,,. C<•f'"' l''•l1dí 1 '''ª pt. H~.' de la s .. ~·ret lfl"l ~t' Fome~t' y del el Juez de Di~trito íijnra c11rno mo11to de lcl i11flf11n11i.,,aei•'m, 
(J.,\11n· o do:I K.1aclo d•·. ~:1.1.aloi1, Ó ~ R de Li SecreLaria d~ Co- la eantidad que r1•s11ltt\l'H en vi!:ita. del avalúo del pnrito quo 
m1~·.i·~ .. ,~i1Jh'~~ y OLr11H P11Ll.1cal4, "eguu el caso, l 111>mhrn y rl1~I q1w f•l 111i;;;mo ,Juez de;;ig11e <-lll l'P.p1·"'s"11tn~1ún 

1\ n. 9" J.1 1~ uonce11i111111ríoH qu(~don ,.ujetos en Jo que ee reñere ! ele los lt•gftinrns d11t'f1••s <h·l tPl'J'Ptin l:'H cuP~tiú11. La ca11tidad 
11 11.rN1• 11 ¡,_. t'1.i f.rato, lÍ 11:1 Ílítt~.e1·cil.11 d 0-I h:gi~•l•('I';, qm n m1br.• 1 r¡1w drfi11iti\•am1•11ti:- ~" tij~. Sl'ni. dt-'po.útatla confornrn á las 
Ja ~.:•::::n~!urí ·. d•: foiH(~Hlo y ('~'ligados á c:ootribuir pur;L syudn l prnscripeiont:s legaks para <>11treg:ula á qnicn col'rnsponda. 
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V. Los peritos para hacer sus avalúos tendrán en cuent.:1. 
lo que pague por contribución f'l terreno de cuya expropiación 
se trate y los danos y provechos que de la misma resulten al 

· propietario. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere necesario 
derribnr ó destruir, en todo ó en parte, árboles, magueyes ú 
otros obstácu1os, los concesionarios podrán hacerlo, queda'ado 
obligados á pagar la indemnización luego que ésta sea cono­
cida. 

( Oontinuará.) 

....... OOiiiiffffffffffiifffPTffYfffOf.ffffifffffffffffffiiiffffffffi . ,, '' 
Seccio11 de A.visos. 

....... e e •• t ••••• te ••••••• e ••••• t. e. e e ••••••• t. te e et e e et e.te. t t. t t •• et ••• 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condición 

debilitada que toda persona reconoce en si 
misma, es una advertencia que por ningun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme­
dad tomarán incremento con gran peligro 
de fatales consecuencias. Los gérmenes de 
la consunción pueden ser absorvidos. por 
los pulmones á cualquiera hora echando 
raiees y multiplic{mdose, á no ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sus ataques. La 

PREPARACION DE WAMPOLE . 
que contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba­
calao Puro, que extraemos directamente 
de los hígados frescos del bacalao, com­
binados con Jarabe de IIipofosfitos Com­
puesto, Extractos de l\falta y Cerezo Sil­
vestre, fortifica el sistema contra todos 
los cambios do temperatura, que producen 
invarial:¡lemente 1'os, Catnrro, Asma, Bron­
quitis, Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y 
todas las enfermedades emanadas por de­
bilidad de los pulmones y constitución 
raquítica. Tomada (t tiempo e>ita la tísis; 
tomada ú tiempo h cura. "El Sr. Pro­
fesor Bernardo Urueb, de la Botica Fri­
zac en la Ciudad de México; dice: Por 
la presente tengo el gusto de participar 
Í\ Uds. que he usado en mi hijo, enfermo 
de Mal de Pott y. por indicación del Sr. 
Dr. Rafael Lavisb, fa " Preparación de 
Wampole," que Uds. preparan y adem{ts 
de que lo ha hecho mucho bien, su es-

'ago In tolera muchísimo mejor que 
las otras preparaC'ioncs de aceite de híga­
do de bacalao. Igual cosa ha pasado con 
<Lt;Unos otros niüos {t quienes les he re­
comendado que usen la medicina de Uds." 
Es tan sabrosa como Ja miel. No impor­
ta qué clase de tratamiento haya tenido 
mal éxito en el caso de U d. no se de­
sespere hasta que la haya probado. Efi­
cnz desde la primera dósis. "Nadie sufre 

desengafio con esta." De venta en to­
das las Boticas aquí y en todas ¡1artes rlo 
,, ,, ·pa, Asia, Africa, Norte y Sud Aml-rica. 

JUDICIALES. 
t o e e e e o o o o o 2 e o o o e o e o t e a o o t e o o o o o o o o • e o o t o o o e e • o o e •• o o o e e o o o e e e e e e e t 1 ,., 

ESTADO DE .HIDALGO. 
JUZGADO DE I& INSTANCIA DEL DISTRITO DE lXMIQUILBA.X. 

En los autos del intestado del Sr. Clemente Mayorga que 
se siguen en este Juzgado, obra un auto que en Jo condu­
cente, dice: 

11Ixmiqnilpan, Febrero veintiseis dfl mil novecientos dm1. 
-Se ha por radicado en este Juzgado el juicio de intestado 
del Sr. Clemente Mayorga y por denunciado el intestado,""11. 
cuanto ha lugar en derecho. Por edictos que se fijarán en este 
lugar en los parajes de costumbre; se publicarán además J>rn­
tres VPces consecutivas en los periódicos 11Offoial11 del E1'ta!io 
y 11Diario del Hogaru que se publica en México; ~onvóqueseñ. 
las person~s que se ~rean ?ººderecho á la herencia para·q'll.e 
en ~l termrno de .t;e~nta cha.s contados desde la última puhli­
cación en el 11Per10rhco Oficial,11 se presPnten en esteJuzoa.do 

1 á ded~d.rl.o, apercibid<~s de que si no lo verifican les p~m 
el perJUICIO á que lrnbiere lugar en derecho .. Con fu;n­
dament.o ?e los articuln.s .1.497, 1,500 y ~.506 del Código J~ 
Proced1mHmtos en lo C1v1l, lo tt~cretó y firmó el C. Lic. Jn,.,é 
Asi~in, .J ?ez de primera In~tancia del Distrito. Doy fé.­
Jose A.~uzzn.-Lms JJ.f anuel ./tlores, Secretario. u 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica el wresente 
para qm~ llt>gue á noticia de quienes corresponda. 

Ixmiquilpan, 5 de l\1arzo de 1902.-Luis lJ:f anuel Flon:5, 
Srio. , ..3-1 
Administraci<in de Rentas.-Ixmiquilpan -Dern~ho~ Bnteravlns 
Marzv 10 de 1902.-Recibido, Marzo 15 de 1902.-Quiro,:;. 

ESTADO DE HIDA LOO, 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZI!lfAPAN,_ 

AVISO. 

Por dispo~ición del C. Lic. ,J o~é E. de Ia Pefia y U nan"tc 
JnPZ dfl primera Instancia de este Distrito, se convoca;.¡ l.1~ 
personas que SA CrPan cun derPcho á la sucesión del Sr . .J1·•aé 
Ramírnz que fa!leció en esta ciudacl el día VPinte de Srptir>m­
bre de mil ochoéiento~ setenta y dos, para que lo dt>.duzcau 
ante este Juzgado dentro df'l término de treinta días sir.ni"'TI­
tPs al de la última publicación <le este aviso en el 11.BerÍótli.co 
Oficial 11 dt'l Estado de Hidalgo. 

1 Para que se publique tres veces ~eguidas en el 11Periói1ico 
Oticial11 del Estado de Hidalgo, expido el presE>nte Pn Ziru>1· 
pán. el dí1t diez Je Marzo de 11Jil rwvGcientos dos.-Franci..s.:a 
Limón, 8riu. 3-.l 

Aclmitiis:ración de Rent~~s:-Pachuca.-:-Derechns E1nterad~ 
Marzo lt:> de 1902.-Rec1b1do, l\farzo fo de 1902.-Quiroz. 

ERTADO DE HIDAl.GO. 
JuzoADO m: LO C1v1L OEL DrsTHITO DE PACHUCA. 

EDICTO 

En cnmplimie11to de lo dispnPsto por el articulo 1 522:dfll 
C<'>oigo de prPrNlimie11tns <·.h·.ile~. s•• l~ace sahf't' por el pr?­
Sf'nte, q11P el J1H'Z de lo Civil dtd DHtrito. Lic Elf-'utt·1·10 
Castillo Ramírf'z, ha mfHHlado s•• proci>ila á la fa•·ci1\11 del 
i11vPnt11rio1 y av~tlún dP los biPIH'S irit»stam••ntari,.s de la Sri\. 
Poneiana .AndradR. clili.~f'neia 'lll" prittcipiad ú lasº""" d., 

1 la rn~l1a1.1:l. dt>I qnitttn .día útil inmP.•.li:l'.·º pn;:.t ... rinr ~ la ~iltina. 
1 p11blic:H·1011 dP t->StP avHn <>11 r·I 11 PC>n11d1cn Otic1:il 11 •l1'l l•,.;tado 
~ t:'n do11d1• ¡¡o p11hlicill':i por trP~ \"i>Cl':'l i'.J!l:->1wutiv.1~. L\ n1i-<nt~ 
j <JUP P11 f'[ 11 lli·11·io dFI H·1:..:-11ra dt! la l'iu:Lid dt~ :\[éx.i•~n. 

. J':itl11;1:a. ~!arzo tl'PC'e 1le mil 110\·co_·i .. ntos d"s.-Am11dm· 
DFrf'chos enhmHlos C'll la Tt~;;on·IÍ•\. de In St>crt•taria nr~llP· ca~taiii'drt, Rri11. 3 -1 

~l:\l, hai'tn. el 28 de• Dir:itmhrc 11<> 1!)01.-Hedbid11, J;·\·brf'rO ~6 A;hni11istntci,'i11 11e l~··11tas.-l'achuc.1 ....... DerP:1:h1.s t"llt,f'l'ail<lS. 

e 100.t. l 1\Jn rzo 17 de Hl02. ···Heci bi<lP, l\la !'lo 17 Je 1 HU:!. - Q1ti."o:;. 
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ESTAD') DE HIDALGO. 

JUZGADO DE P lNSl'ANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En la sección sf'gunda del juicio testamentario del Sr. Is 

Atotonilco el Grande, Septiembre 21 de 1901.-Pedro 
Pa1·tido, Srio. 3-1 

Administración de Rentas.-Atútonilco.-Derechos enterados 
Marzo 13 de 1902.-Re~ibido, Marzo 17 Je 1902.::-Quiroz. ' 

maeJ Andrade VPciuo que fué de esta ciudad, el Ejecutivo "'"''''·'·•'''·'",.,J,,.,,,,..,, ••• ,~r·~-..,.,,,,..,.,,,,".,., .. ,.,,,,,.,,,,,..,.,,,~ .•. , .. , .... ""''''''._' .• "'"'"~"·'·''"·•·•"""''''•"·'·'""'·'Afi"''-""W 

ES'J.'ADO DE HIDALGO. 
'1el fü•tado concPdió licencia al albacea para que por memo 
1·ias simples forme el inventario de los bié;nes respectivos, y 
el Lic. Manuel S. Rodríguez Juez rnstituto del de primna JuzGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE: 

EDICTO. lri~tancia dei este Distrito por auto de ocho del corriente 
señaló á dicho albacf'a el término de quince días para que 
presente para su aprobación el inventario. Por disposición del Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez 

b á l . de primera Instancia de este Distrito, se cita á los interesa-
Lo que se hace sa er os rnteresados en cumplimiento 

,Jp }a ley. <loa en las sucesiones intestadas y acumuladas de los Sres. 
Agustín del Castillo é Isa bel Escorza de Castillo, para la. 

Tulancingo, 8 de 1\farzo de 1902.-Rafael M. Jlernández. facción de inventarios extrajudiciaJes, señalándose á la alba•· 
3-1 cea el término dA treinta días para que los forme y presente • 

..:\r1ministraci6n de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enteradoh, Y .Pª:ª su p~blicació~ por tres _vecfls consecutivas en el 
J\larzo 17 de 1902.-Hecibido, Marzo 18 de 1902.:-Quiroz. ¡ 11 Penód1co Ofi...;1al11 <lel Estado, expido el presente. 

· .\totonilco el Grande, Marzo 14 de 1902. -Pedro Partido, 

..._,w-i,.,, ... "'"''"'"""9'"' .. ,..\d .. .,~.,,\rf"\~ ....... ~ ....... , ....... , .... , .... ,., •• "''''·'~'·'"'"'""'~····'""''U"'·''"''"'t\,., ... "'),,,,""'"''" 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DB: ] " INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

En Jos autc.s del juicio testamentario dAI Sr. Antonio Gar­
cía vecino que fué del pueblo de Tepeji del Río de esta 
jurisdicción, y cuyo juicio se encuentra radicado en este 
.T11zga<l.o, el subscripto Juez que conoce de él, por auto de 
i.iete de Febrt>ro próximo pasado, discermó el cargo de tutor 
y curador de los menores Josf'fina, Anw1lina, LPonardo, Mar 
í!nrita, Antonio, MHía de la Luz, Esthn y José Federico 
García, á los Sres. Jf>sús Súnchez y Albf>rto Abelleyra res 
pectivamente, mandando SP hagan las publfraciones que or· 
<lena el a1tículo 1,714 df'I Código de ProcPdimientos Civiles, 
p11r tres vecPs consf'cntivas en los peric'idicos 11(Jficial11 dE>I 
Estado y 11Diario del Hogar11 que se edita en la ciudad de 
J.\iéxico. 

Y en cumplimiento de lo mandarlo se expide el presente 
para sn publicadón en el 11Periódico Ofieial11 del E..:tado, ''n 
Ja, Villa dc~ Tula de Allende, á diez (le l\farzo de mil nove. 
cientos dos. Damos fé.--.br1rw RivP.ra -,-A., .Francisco San· 
1.illana y VillP-gas.-A., Manuel Baptista. 3-1 

Arlministración de RP-ntas.-Tula.-Derecbos enterados• 
Marzo 10 de 1902.-Reciuído, Marzo 18 de 1902.-Quiruz. 

ESTADO DE HIDAJ,GO. 

JPZOADO l)E 1"' INSTANCIA DEL DTHTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDIC'rO. 

E:n Al juicio de intestado á bienes df'l finado Srñor Nic'.'llás 
Pérez ~i::~ino q11e fué.<lel Municipio de Huasca, el C. Lic. 
l:-mad Jr1arte Y Drmnua, J Uf'Z de primera Instancia dA este 
Diatrito. qu~ c0110ce, de él, ha mandad~> que pnr edict~ls que 
.,,, pnl1l1ca1an por t1es veces cou!-lecut1vas en lus periódkos 
11(Jficí11I•· del Estado Y 11 H.ecuni>truetor HiclalguPuseu que vé 
Ja luz 1•úl1lic:i en la ciud:id d? Pachuc:a, se convnquH á torlas 
l.ts 1wrR1in1u:1 quo de cual(jt11era manf'ra se com;idereo cou 
dnf'1:bo IÍ lof! bíene!3 YHCPHtAs, para que dentro <lf'l término 
"~' LW!Ítit_a dfaK contados deHde la focha de la última publica 
(~J(,n (1fic1al, He frf8HPJltf•tJ legalmente en este Juzoado á dedU· 
tir eJ qno loa cOJTf'f!POndn. º 

Y 1•n r:11mpHmiento de lo maodado expido el presente para 
a.u pubJícución. 

8rio. 3-1 

Admiuistración <le RAntas.-Pachuca.-Derechos entnados, 
Marzo 17 de 1902.-Recibido, Marzo 17 de 1902.-Q1tiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

- CÉDULA. HIPOTECARIA. -

El Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez de lo Civil del 
Distrito <le I'admca, á los que la presPr1te viuren hago sn her: 
que aute 1~1 .Juzgado de mi cargo se ha présentado el Lic. 
,Joaquín Gonzál<~z como apoderado dA la Srita. Lucia na Pioiia, 
demandando á los Sres. Ricardo y Eugenio Villa., e11 juicio 
hipotecario, la suma de tn•s mil pr~sos, por sta·rte pri11cipal, 
más los r~ditos á razón de diecisPis pDr ciento anual, ª"í como 
las l!OStas del juicio. Fm1da :,;n 1.iPman<la en el testimunill de 
la escritura de docti de ,Junio del a1lo próximo paf.ad o, i,;egún 
la cual aparece hipotecado el rancho llamado 11Dadj1\11 ubi· 
cado en Pl Distrito de Huidrnpan, Municipio d1,l mi::.mo r11~m­
bre. que liuda por el Oriente, ccm propiedad de Do11 Arcadio 
Uribe; por el Poniente, cou terreno;; dH la Hacienda dtjl ::)au· 
cilio, camino nacional de por mediP; pc•r el Norte, con tPrrenos 
th•l pueblo dtJ San ,Jo:-;é Atlán y rh~ Uon Agapitu Tnjo, y por 
el Sur, con propied<itl de Don Arcadio Uribe; y Hll dicha 
dPmanda ha rt·caí.lo un auto que en lo couducéute, dice: 
11 Pachuca, primno dH Marzo de ruil novecientos d11s.-Por 
prPsPntaclo cou los duc11mP11t<,s q1rn so acun1paíla11. Teniendo 
la escritura hip<•tt>caria los rtq11isitos que previPue d artículo 
96() df~l Cótligo ele procedimieutllS civiit-1', ex1·' 1 e la cé,Jula. 
que se solicita, la cual sA hará fijar en lngar <•pueutt~ de la 
finca gravada y se publicará P11 el 11P1::·rió:li:· Oficial11 del 
Estado, expidiéndose á la vez cópias certifica•1'. s de Pila para 
su ins~ripeión en el Hl:'~ist~o público del lugar dfl Ja ubicación 
de la tinca . . . . . . -l.At#illo 1lamírez.-Casta.ñed1t, 8rio.u 

En virtud de las co11s.tancias que pr<'cPden, queda snj1>to 
el rancho llamado 11 Dad.Jó" de la propiPdad de los Sres. Ri· 
cardo y Eug¡;.;nio Villa :i jniei.o hipotecario; Jo qno SA hace 
~alwr á. las ~utnridades y 3:1 p1:1h!ico para que no se practique 
e1J la mencwnada finca 01ng1rn embargo·, toma 1le posPl'lióa, 
diligt:1ncia p1·pcautoria ó cualquiera oti·a qne entorpPzca el 
curso del presi:>ntf' juicio ó viole los derechos en él adquiridos 
por Ja Srita. Luciana Peña. 

Pachuca,. Marzo cuatro de mil nnvecit?nt.os dos. Doy fé.-
E. Castillo Ramirez.-Anw.dor Castañtda, Srio. 3-2 

Administración de Heatas.-Pachuca.-DerE>chos enterados 
Marzo 12 da 1902.-H.ecibido, Marzo 12 de 1902.-Quiroz. ' 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Ix:MIQUILPAN. 

En Jos autos del juicio testamentario ··del finado Sr. Juan 
Guerrero obra un auto que dice: 

11Ixmiquilpan, diez y siete ( 17) de Febrero de mil novf 
cientos dos.-Como se pide se a brA la Sección segunda. dA 
la tPst::imentaría del Sr. Don ,Juan Guerrero: hágasfl saber 
su nombramiento de ¡:flrito al Sr. Juan Antonio Vizcaíno 
para los efectos }Pgales: para cumplir con lo que dispone 
·el artículo 1,522 dPl Código de Procedimientos Civiles por 
edictos que se puhlicaráu por tres veces consecutivas en los 
p<>rh)dicos 11Qficial11 del Estado y 11Diario del Hogflr11 de 
México cítense á los acreedores para la formación del in­
ventario, señalándose para dar principio á él el sAxto día 
útil después de la última publicación en el 11 Periódico Ofi 
cial.11 Lo decretó y firmó el C. Lic. José Asiain J nez de 
¡:rimera Instancia del Distrito. Doy fé.-Asiain.-Luis .tia 
nuel Fl01·es, Secretario. u 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica el presente 
para que lleiue á noticia de quienes corresponda. 

Ixmiquilpan, Febrero 28 de 1902.-Luis Manuel Flnres, 
Sri o. · 3-3 
Aclministración de RAntas.-Ixmiqnilpan.-Derechos entPrfldoi;: 
Febrero 28 de 1902.-Recibido, Marzo 8 de 1902.-Qidroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DI8TRITO DE ZACUALTIPAN. 

. AVISO .. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man­
dado en el artículo 1,714 del Código de procedimientos civiles. 

Zacualtipán, Marzo 1º de 1902-Adoifo Lémus, Srio. 3-.3 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derech.os ent€rad~. 
Marzo 6 de 1902.-Recibido, Marzo 10 de 190:l.-Quiroz. 

o o o e e e e e o o o o o o o o o e o o o o o o o e o u e e e o o o o e e o o o o e o e o e o e o e o o o e o o o e e o e o e o e e o u o 

MINERIA. 
o o o o o e o o o o o o o o o 3 o o o o e o o o o o o o oto 1 o oto e e o o o o o o o o o o o 3 o o o e e e, o, o o e o o e o e e ttr 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 81.-El C. Ignacio Paniagua vecino de esta ciudar1. 
solicita con seis pertenencias y con el nombre 11Dt-\l Aguila, .... 
un socavón labrado sobre veta argentifera de Poniente a 
Oriente, y se halla situado en terrenos de la Hacienda rla 
Agua Bendita, .Municipalidad dt-il Mineral del Monte, Di"· 
trito de Pachuca, teniendo por lindt'lr-Os, al Oriente potreros 
del finado Ignacio Secundino Armenta, al Sur, la Peña rlel 
Cuervo, al Poniente potreros de Agna Bendita y .al Norte 
cuadra minera llamada u Ampliación al Sur de San Miguel. .. 

Practicará las medidas sin pe1:juicio de tercero, el Ingeniero 
de minas C. Baltasar M uñóz, de esta vecindad. . 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro me~es. 
para la substanciación del expi:>diente. 

Pachuca, Febrero 24 de 1902.-Leopoldo Rosales. !$-1 

Administración de Rflntas.-Pachuca.-DerPchos enterados. 
Marzo 15 de 1902.-Recibido, Marzo 15 de 1902.-Quiro::;. 

En los aut<1s testamentarios radicados en este J uzO'ado á 
b!enes del finado Na bor Pérez vecino que fué de esta 0 po bla. ... ..................................................... M ................................................................................................... ...... 

c1ón, el 8r. Lic. Filiberto H,ubio, Juez de p• imera Instancia 
del Distrito que conoce de dicho juicio, ha dictado un auto 
de discernimiento de los cargos dti tutores y curador, que 
es como sigue: 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA MINERA 11 LA CRUZ Y ANEXAS·• DE ZIMAPAN. 
El Consejo de Administración, en sesión de hoy, acordó 

citar á los Seliores Acrionistas para la Junta General Or­
dinaria que ha de celebrarse el día 22 del presente mei;:, j. 
las 4 p. m. en la casa núm. 6 de la 2ª calle de Iturbide L.ijo 
la siguieute ' · 

ORDEN DEL DIA: 
I. Informe del Consf'jo de Administración. 
II. Frest>ntacion de cuentas y balance con el informe <lel 

comisario para sn examen y aprnbación. 
III. Nombramiento de los nuevos consf'jeros que han Je 

funcionar p<)r el tiempo que marcan los Estatutos. 
lV. Nombramiento de comisarios, propietari1~ y suplente.. 
El depósito de acciones para asistir á la Asamblea, deb1:trá.. 

hacerse en el lugar indicado hasta el momento de co;nenzar 
la SPSÍÓU. 

l\Iéxico, ~farzo 6 de 1902.-llcun6n Scincltez Vatdés, Se-
creéal'io. 3-3 
Administración de H.entas.-Pachnca.-Derechos Pntflrados, 
Marzo 10 de 1902.-Recibido, Marzo 10 de 1902.-Quiro.:. 

11Zacualtipán, Febrero veintiseis de mil novecientos <los.­
Vistos, la cláusula noveua del testamento otorgado por el Sr. 
Nabor Pén~z. que corre agreg:ido á estas actuaciones, por 
la que 11ombró tutores respectivamente de sus menores hijos, 
al :Sr. Ferrnín Pérez, de Gudelia y Octavio, que residen en 
esta p1>blación; y á .Marciana AbrPgo de los menores Héctor 
Y Consut>lo que residían en Pachuca, así corno el nombra­
lhieuto de curador ht1eho por la Srita. Gude!ia Pérez y <~l 
auto de este Juzgado por el que nombró tambien curador 
de los citados menores Héctor, Consuelo y Octavio al Sr 
Juan I. FuentPs de esta vecindad, la aceptación y protesta 
de los mismos tutores y curador y todo lo. demás que füé 
necesario tener á la vista; y teniendo eu consid1:1racióe ade· 
Inás, r¡ne en el presente caso los· mencionados tutores Fer· 
tnín Pérez y Marciana Abrego, no tienen por ahora que 
administrar ll)s bie1ws de los incapaces, por le que tampoco 
estan obligados á caucionar su manejo, ni debe exigir,,eh~s 
fh111za. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
l,~98 y 1,714 del C<:digo de procedimientos civiles 1°) snbs 
Ctito Juez debía dfl didcernirles como les discierne los cargos l'espeetivau1ente al Sr .. J:<'ermín Pérez conlo tutor de los nie- .., ..................................... ,,.,,, ................ ,, ................................ ..,,,, ................ , ............................ M .. ,._. 

ESTADO DE HIDALGO. ~ores GudPlia y Octavio Pérez reside11t1:1s en esta poblacicin; 
lI la Sra. Marciana Abrego como tutora de los me1wres 
b éctor y C~onsm~Jo Pérf'z resid1'nt.~s aetualmento en Acnm. 

COMPANIA MINERA. DE ••SAN ESTEBA.1.~ Y ANEXAS.•· 
- Soc1:edad A nóni.ma. -

aro; y a 1 Sr. Juan I. :Fne11tes dt1 esta H>ei 11dad, el dtt CU· 

~~do1· •le todos los menores _<'X,I~resados cnyo:; .cal)-'.'ºs Pjeree 1 , , ._ . ·, AVI~o. _, , 
an tndns ellos con total SUJPC!Oll a las pr<>sen~·t·wues do la 1 E~ ConsPJn de Ailmuw;trnc1ón .el~ .esta C~mpama.. se ha. 

lt>y. Húgase la publicación del discp1·uimit>ntn dt• estos !'argos 1 ~nnd'.l acorda1: t~l. <;111110 dEl las exh1h1cwu~s ntHllPros 60 y 61 
en los ~wriódicos o()ficialu il<-1 E"tad" y 11Diariu del Hogar": a. raz,211 do vo111ucrnc11 ce11tuv11s .P'~r ace11'11~, p::igader.1s los 
d~ la ciudad de Méxieo, por trl's vceeH eo11st•e11tivas y t1X / ,IJa.- :!:) ;l¡..l pn•HtHIW llh s Y <l1°l pn)ximo Abril, t:!l1 las •1ti,:i11as 
ll!•ln¡.¡14 copia certiCit·vda lld ¡1rf•Kt·•lltü A los 111tores y CUl:ador r de costnmbl't'. l-1 la p1dierm1. El C. Lit. Fililwrto Uuhio J·ut'Z ll1• primera 1 Con Pstt1 motivo ncordó tamhien exponer ti los ~AiHt·ui,i 
y 11~~a11~:i<1 dPl Distrito que actúa con Secretari1) nsí lo 1focretó 1 Al'~in11istas q~rn uo ti1•1wn al c11niente su represeutacit'ln pa 

hlo. Doy fé ...... 11 1 gauura, que ~1 para el :n del mes eu curso no hau cubierto 
1 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

sn~ rf'f;pectivos ar1Pudo3, i:;erán dPcla.radas cadncas sus accio· 
nes, de conformidad con Ja<.> prevenc10nes del Reglamento. 

Pacbuca,"Marzo 6 de 1902.-Fco. Bracko, Srio. 3-3 

AdminiRtración de RPntas.-Pacbuca.-Dnechos enterados, 
Marzo 8 de 1902.-Recibido, Marzo 8 de 1902.-Quiroz. 

; o e o o o o o o o o o o o o o e o o o o u o o o o e o e o o o o e o o e o o o o o o o o o o o o e o o o o o o u o o o e o o o o o o e e: 

DIVERSOS AVISOS. 
ºO't'C!CC'ºO'ºº''OC'Cf ''ººfº'C'º''tºOC'OOºººº'ºº''''fºff'''ºOºOº'OOº'º 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA.-PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE TETEPANGO. 

AVISO. 

CDllSOttOBIO Ott Dll~ !QtDqto ft:~Ar¡tL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en e11fermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y <lemás enft>rrnP<lad1"s de la piP.l; Operaciones 
de Cimjía; curaci1'm del RPumatismo. ele la Got1~ y de la 
Am .. mia ó l)lorosis por medio del YCHTHYOL, mechcamento 
de Alemania. 

H01·as de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

México.-Et:qitinri de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

Sa encuentra depoF-itada á disposirión de esta Presidencia, ..................................................... ,, ............................................................................................ ,,,,,, .. ,._ 

Tma burra mojina, labios y barri~a blancos, con una mancha d J d J .P ~ • 
t-1r.lascostilla8 yunaM.en Jatabhidel pPSCUt·zo; valuada Consultorio en ta e r . ..i"'r1to 
pur pPritos en la suma de cinco pesos ($5.00 cs.) 

SP. hace saber al público para los efectos legales. PACHUCA, ~.ª m.: HIDALGO NÚM. 12. 

Tett>pango, Marzo 17 de 1902.-Eugenio Mom·oy.-Rober· --::::~:-:=:--
to C'hd'IJez, Srio. 3--1 . . d d' 

1 
Extracciones, Orificaciones y (lmpastaduras e 1entes y 

Recibido, Marzo 18 de 1902.-Quiroz. muelas . 

........... ,, ... ,.,.,, •.. ,,, .... ,,,.,,,,, •. ,.,,,'-,.",,.,.,,, .. ,.,., .. ,.,,,,,,.,.;,.,.,,,,.,.,,,,,,.,, . ..,,....,.,,,..--. .. , .. "",.,,.,-..,.,,,",,.,,,,,, .. ,,,,.., ......... ,. \ Di.entes artificiales y dentaduras con1pletas, por los mejo-
res sistemas. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA. ~ Horas de despacho: ~ 

AVISO. 
A ,]ispns1ci<'m ue t!Sta Presidencia y en calidad de mostren-

De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

eflrlJ tilP. f'tl rue11 t ra n en e 1 corra.\ de con ~P j', de es te Mu 11 i ci pi,>, '·'""""''"•"''-'"'"''·'"'"'-'"""'·''•"'•·'"'"'"' .... "'-'""''·'"''''·'""'''-'~····•'•'..,'•''•'""''''•' ... '''•'"'''h'"'''h'""'''•''''"'"-'''·"",.'-'""' 
!~ an\malf's siguientes: dos burras prit:>tas orf'janas corno de 

- 1 ..l 1 b . t d"ll b" -~~·~·~·"."!!o..·'!'!I..·~·~·"""·"""·"""·"""~~~~~~~· 'trf'S anos ' ~ euac , una nrra prw a y otra tor 1 a. tam 1cn ~· .-,,::;~::;,::;::;::;::;::;::;:;;.,.,.iiifl'.,,..,,.iil'.,,.~. 
o~t>janas como de nos a~os de e<;Iad; y dos cerilos prietos me- ~., 

Qli11"103, de s~·bana. Dichos ammale:i valuados por peritos A\ La ºara' 11·s1·s ·.~ 
1iumbrados al tfecto, !as dos primeras en diez pesos cada 1 & .ir . ~ 
mia, la sPgunda en seis peso!-1, la tercera t>n cuatro pesos y · ~0) , , . ~ 
lot>. dos ültimos en cinco pe.soR. '\ l.t~ , Se cura, se ha curado, se esta curando. , ~ 

Lo que se hace sabEr al público para los efectos JeC7ales. /.t~ , ::\\1\ Estoesmaravilloso,casiincreible,pero ~~ 
ZPmpoala, Marzo 8 de 1902.-Grllpe. Arrictga.-Ji7an Sucí ; l.t~ : 1 i, ,\ es a~solutamente cierto. La Parálisis ,1~ r~z, Sri o. 3 _ 2 1 ~·~ h~ sido llamada la mm~rte de los ner- ~ ~ 

Jfe.criudación dQ Rentas.-Zempoala.-Derechos entP.rados, '. ¡,¡~ ~-,, v1os, pero en la mayona de los casos ~~ 
Marzo 12 de 1902.-Recibido, Marzo 14el~1902.-Quiroz. \~~ f~ no están los nervios muertos, sino en-~~ 

.......................................................................................................................................................... ,. ...... ~,~ 1 \1 • fermos, _débiles, letárgicos. Lobque ,,~ 
-r.11~ se necesita en tales casos es un uen "! • 

E,;·rADO DE HmA1.00. l ~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner· . ~ 
DlS'l"RITO DE TuLA .. -PRESIDEN<:JA MUNICIPAL DE TEzo~iTEPEC, l.t~ · El meior alimento nervino se llama ~. 

AVISO. lt\ VlOS. ., J ~~ 

A rlispni;:ición de Psta Presidencia, se f'ncuentran di>posita Í.t~ P'ld R d ~~ 
dos 1•n t;I cr;rral de c1111sej1! de Pste .Mu11icif.Jio, ~n ca!idn<l df· ~~ 1 oras osa as t.~ 
J111>str•·11cor;, un macho ¡indo como de ocho auns, marl'ad .. ~. 
en la pinna rlel h1do c]e montar con f'l fiprro <]UP. en el ex ~. D l D w·11· v-
lJ''ffü•ntp, rr-11p1!Ctivo qur>cla <3Stampadn, a1111.r1izado con In ~~ e r 1 1-:·oftl~~~ 'l' 
J;;;,p·a 'lf'I ~t>11ta que tim1e e11 la e.:;paldilla dl:'I mi~mo ladn. . . • ~ ........ ;;.-"'·- ... 1.; 
UJ! tPrt"lP J•lSCn, c11rno de afio y medio, marcado eu las cos · · . · · 
tillas dd la<lo de la lamm con el 'fü~rro que Ali el mismo ex 1 •• Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, . ~ 
p~11i1•J1rf' _rpwdu f'Stnmpn1lo, y clm1 bmras una m•·ji11a y Ja.: •• hasta abandonar las muletas y.b~stones, con el u~o.de ; 
oba t.unhlla. rim~1as como lle doce añ11s, trai-ht·1-radas, va· ! · ~ las Píldoras Rosadas del Dr. W1lhams. Esta medicina ~~ 
lhrir.:1.Jas Jl"l' ~~J'JI º8• Jll•mbrados al ~·t1:ctn, 1'11 prirnern "'!' hi \ ~ t restgblece las fuerzas alimentando los nervios, enrique- ~~ 
au1t 11 Ja•l ele $i.> lJO cs., el segundo en $4.00 cs. y las últimas j · ciendo y haciendo circular la sangre. ~ · 
en •o.oo ts ca ·la nna. . . ~. 

J.o fJU~ 80 hacP saber al público para lne ef1>C"tos lt>gal~R. li. Miles Curados. Miles Curándose. ~. 1 

1'1•vmt1>fJ!~C, Ma.rr.o 10 de 1902.-Martí;i Alfaro.-Vicenlr•, • · · ~ · 
fJm·da, 8rio. 3-2 · ·.: Dr. Williams Medicine Co., Schenutady, N. Y., Estadoi Unidos. • • 1 

U.ecibido, Marzo 12de1002.-Quiroz. ·~EEE·E·EEEE:E~4!!!4!!!4!!!~EEE·E·Ee:d¿ 
,.-~ . . . . . . . . ·~,...,~ . . . . ""'' ........ 

1 

lMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
tBajo1 de la Booretana General.) 

Der~chos enterado~ f'tl la Tesorfwin de 11t St1Creta1i11 Gene' 
ral ,Je 28 de Oct1~bre a ~8 de Diciembre dí:l 1901.-RecibidO'i 
Enero 22 de 1902.-Qim·oz. · 
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